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FIJA CALENDARIOESCOLAR 2008 PARA LA
REGIONMETROPOLITANADE SANTIAGO.GOBIERNODECHILE

MINISTERIO DE EDUCACION
RK.KJNMIlIROJ.'OUfANA

SANTIAGO, 21 de noviembre de 2007

RESOLUCiÓN EXENTA NI!3921

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, la Secretaría Regional Ministerial de Educación está
facultada para impartir normas sobre Calendario Escolar que velen por la unidad y coherencia del
Sistema Educativo Regional, de acuerdo con la realidad jurisdiccional y con el marco legal
vigente.

Que, el propósito del Calendario Escolar Regional es
fortalecer la autonomía de los establecimientos educacionales, para que puedan responder de
manera efectiva a sus necesidades y demandas, mediante la fijación de un marco normativo
general que resguarda el cumplimiento del Plan de Estudios; orienta al logro de resultados de
aprendizaje pertinentes y relevantes; y establece los grandes ámbitos temáticos orientadores del
quehacer educacional y administrativo, como también, las restricciones que la normativa
vigente estipula sobre esta materia,

RESUELVO:

PRIMERO: ESTABLÉZCASE que el Calendario Escolar
2008, que regirá en los establecimientos educacionales de la Región Metropolitana de Santiago,
es el que a continuación se transcribe:

1. DE lAS DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO 1°._ El Calendario Escolar 2008 establece la regulación mínima para el adecuado
desarrollo del quehacer técnico-pedagógico y administrativo de la totalidad de los
establecimientos educacionales, diurnos y vespertinos, subvencionados y pagados de Educación
Parvularia, Educación Básica, Educación Media, Educación de Adultos y Educación Especial de
la Región Metropolitana de Santiago, reconocidos oficialmente. El Calendario Escolar se
constituye en un instrumento de planificación que da coherencia al Sistema Educacional de la
Región Metropolitana de Santiago.
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ARTíCULO 2°.- Considerando un año lectivo de una duración máxima de 40 semanas de
clases y un período de vacaciones escolares, el Año Escolar 2008 tendrá el siguiente calendario
escolar:

1. Reanudación de las actividades docentes Lunes 3 de marzo

2. Inicio de clases del primer semestre Miércoles 5 de marzo

3. Término de clases del primer semestre

4. Período de evaluación curricular del 12semestre
y planificación curricular del 2Qsemestre 2008

5. Vacaciones de invierno

Miércoles 9 de julio

Jueves 10 Yviernes 11 de julio

14 al 26 de julio

6. Inicio de clases del segundo semestre Lunes 28 de julio

7. Término del año lectivo de:

a. Educación Parvularia a 3QMedio Martes 23 de diciembre

b. Cuarto Medio Viernes 28 de noviembre

8. Finalización del año escolar Martes 30 de diciembre

ARTíCULO 3°._ Para los efectos de la aplicación de pruebas de carácter nacional, los
Establecimientos educacionales deben considerar las siguientes fechas:

1. Pruebas de aplicación SIMCE:

a. 4Qaño Básico 1° semana de noviembre (a confirmar)

b. 2Qaño Medio 2° semana de noviembre (a confirmar)

2. Prueba Selección UniversitariaPSU:

a. Reconocimiento de las salas Domingo 30 de noviembre

b. Aplicación de las pruebas Lunes 01 Ymartes 02 de diciembre

ARTíCULO 4°._ Los establecimientos educacionales podrán solicitar la modificación del presente
Calendario Escolar para un mejor uso de los días hábiles, adecuando, si así lo estiman, el inicio
del año escolar y/o los días entre feriados.

A su vez, los establecimientos educacionales que durante el año lectivo 2008 funcionen con
régimen de Jornada Escolar Completa Diurna y den cumplimiento cabal a las cargas anuales
mínimas de clases, tanto para la Educación Básica (1.520 horas) como Media (1.680 horas),
estipuladas en los artículos 1° y 2° del Decreto Exento de Educación NQ1123, de 1997, podrán
organizar un año lectivo de una duración mínima de 38 semanas de clases hasta un máximo de
40.

Las referidas modificaciones deberán comunicarse antes del 31 de enero de 2008 al Jefe del
Departamento Provincial de Educación respectivo, quien deberá tomar conocimiento, analizar su
procedencia y, si corresponde, autorizar las modificaciones solicitadas.

ARTíCULO 5°._ Los establecimientos educacionales que por motivos de fuerza mayor se ven
obligados a modificar la estructura del año escolar 2008, establecida en el Artículo 22por ejemplo,
inicio tardío del año lectivo por motivos de construcción, deberán solicitar autorización con
presentación escrita, debidamente fundamentada, y acompañar los documentos que avalen la
solicitud, dirigida al Jefe del Departamento Provincial de Educación respectivo. Lo mismo es
válido, por ejemplo, cuando ocurran cortes de suministros básicos, lo que deberá ser informado al
Departamento Provincial de Educación correspondiente, dentro de las 48 horas siguientes de
haber ocurrido el hecho. En todos los casos, procederá acompañar un plan de recuperación de
clases, pudiendo utilizarse los días sábados y/o períodos de vacaciones.
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ARTíCULO 6°._ El cambio de actividad es una medida administrativa y pedagógica aplicable en
situaciones en las que las clases regulares son reemplazadas por actividades que complementan
o refuerzan los objetivos curriculares, quedando registrada la asistencia de los estudiantes. El
cambio de actividad deberá ser informado con 5 días hábiles de anticipación al Departamento
Provincial respectivo, precisando su justificación y aprendizajes esperados por curso y subsector.
Aquellos cambios de actividades que implican el desplazamiento de alumnos con profesores fuera
de la jurisdicción comunal, provincial y/o regional deberán contar, además, con la autorización
escrita de los padres y apoderados de los alumnos involucrados. El establecimiento debe tomar
todas las medidas necesarias para resguardar la seguridad e integridad de los alumnos que
participan en dicha salida educativa.

11.- DE LAS DISPOSICIONES DE PLANIFICACiÓN, DESARROLLO Y EVALUACIÓN
CURRICULAR

ARTíCULO 7°._Los profesores de los establecimientos educacionales de la Región Metropolitana
de Santiago, desarrollarán procesos institucionales de planificación y evaluación curricular,
considerando el marco curricular nacional, los planes y programas de estudio vigentes, las
características específicas de las y los estudiantes, y las definiciones que emanan de su proyecto
educativo institucional.

Estos procesos institucionales deberán asegurar la articulación de los niveles y cursos,
consensuando la progresión de los aprendizajes esperados en las competencias claves, e
intercambiando información técnica sobre los niveles de logro de las y los estudiantes.

En orden a ello, se establecen las siguientes fechas para organizar y desarrollar Consejos
Técnicos de planificación y evaluación curricular:

1. Período de planificación curricular del año lectivo 2008 03 Y 04 de marzo

2. Período de evaluación curricular del primer semestre y
planificación curricular del segundo semestre lectivo 2008

3. Período de evaluación curricular del año lectivo 2008 y
planificación curricular del año lectivo 2009

10 Y 11 de julio

24 al 30 de diciembre

ARTíCULO8!!.- Los establecimientosque están en Jornada Escolar CompletaDiurna (JEC)
deben, asimismo, realizar Consejos Técnicos para asegurar el seguimiento de la planificación
anual, con énfasis en la planificación pedagógica curricular. Para ello deben destinar un mínimo
de dos horas semanales, conforme a la Ley 19.532 y sus modificaciones. Estos Consejos
Técnicos deben identificar los avances y dificultades de la práctica pedagógica, comprometiendo
decisiones que aseguren que los estudiantes alcancen los aprendizajes esperados, de acuerdo
con el marco curricular y los programas de estudio vigentes.

Asumiendo como orientación el Decreto Exento de Educación N2 56, de 1999, los
establecimientos educacionales en régimen de doble jornada deberán destinar un mínimo de 2
horas pedagógicas quincenales para realizar Consejos Técnicos, en los que participará la
totalidad de los docentes del establecimiento.

Durante el mes de marzo de 2008, los establecimientos educacionales, informarán a todos los
estamentos representados en el Consejo Escolar, y a la totalidad de los padres, madres y
apoderados del calendario anual y horarios en que se desarrollarán los Consejos Técnicos.

Uno de los Consejos Técnicos será convocado por el Ministerio de Educación, a través de la
Secretaría Regional Ministerial, para analizar los resultados alcanzados por los estudiantes en las
Pruebas Simce de 42y 82año de enseñanza básica, aplicadas en noviembre de 2007.

En relación con las escuelas rurales, agrupadas en Microcentros, éstos realizarán una reunión
mensual para planificar y coordinar su labor docente.
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